
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez de Tramite del Tribunal Colegiado de Familia N° 3 de Rosario, en los
autos  caratulados:  "DE  LA  ENCINA,  LEONARDO  M.  c/LAVENIA,  MARIA  ESTHER  s/cese  y/o
reducción de cuota alimentaria", Expte. N° 881/07, se ha dispuesto citar a la demandada, Sra. María
Esther Lavinia, para que dentro del quinto día de la última publicación, conteste demanda y ofrezca
prueba, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 22 de Noviembre de 2007. Fdo.: María Gabriela Roman,
secretaria.

$ 11	17923	Dic. 3 Dic. 5

__________________________________________

El Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia de la Cuarta Nominación de Rosario, Manuel Rosas, ha
dispuesto en los autos caratulados autos: "ALONSO ANALIA c/ESTEBAN ABEL s/Filiación", Expte.
Nro. 2292/00 que Informando la actuaria que los demandados no han comparecido a estar a derecho
decláraselos rebelde y désele por decaído el derecho dejado de usar. Notifíquese mediante edictos
por dos días en el BOLETIN OFICIAL. Rosario 11 de octubre de 2007. Marisa Gloria Santarelli,
secretaria.

$ 11	17944	Dic. 3 Dic. 5

__________________________________________

El Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 1ra. Nominación de Rosario, dentro
de los caratulados: "STROZZA PASCUAL c/ORTELI JORGE DORO y OTRO s/Daños y Perjuicios",
Expte. N° 1832/04, ha designado fecha de audiencia para sorteo de Abogado defensor para el día 17
de diciembre de 2007 a las 8.30 horas. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales por el término de ley. Rosario, 26 de noviembre de 2007. María Fernanda Baldomá,
secretaria.

$ 11	17856	Dic. 3 Dic. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° 1 de
Rosario, a cargo del Dr. Fernando Augusto Longhi - Juez, Dra. María Rosa Vecari - secretaria, dentro
de los autos caratulados: "SESMA DIEGO CRISTIAN c/ANDRADA CARLOS y OTRO s/Declaratoria de
Pobreza",  Expte.  N°  562/04,  se  ha  ordenado mediante  proveído  de  fecha 27/03/07,  el  que  se
transcribe,  notificar  por  edictos  conforme lo  establecido  por  el  Art.  73  del  C.P.C.C.:  Rosario,
27/03/07. Conforme lo manifestado y constancias de autos, notifíquese a la co-demandada DELIA
ESTHER VILLOUD mediante edictos, que se publicarán, por el término de ley, en el BOLETIN
OFICIAL y se exhibirán en el hall de PB de Tribunales (art. 73 C.P.C.C.) Expte. N° 562/04. Fdo: Dr.
Fernando Longhi - Juez. Atento lo ordenado se transcribe resolución N° 1732/07 de fecha 28/09/07,
Y  Vistos:...  Resuelvo:  No  habiendo  comparecido  a  estar  a  derecho  DIEGO CRISTIAN SESMA,
decláraselo rebelde. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Fdo: Dr. Fernando Longhi -
Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 27 de Noviembre de 2007.
María Rosa Vecari, secretaria.



$ 11	17981	Dic. 3 Dic. 5

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra.
Nominación  de  Rosario,  Dra.  Delia  Giles,  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados:
"CURTIDURIAS  SUR  SANTAFESINO  S.A.  s/Quiebra",  Expte.  Nro.  1154/02,  se  ha  dictado  lo
siguiente:  "Rosario,  7/05/07.  Por  presentado informe y  proyecto de distribución final  (art.  218
L.C.Q.), póngaselo a disposición de los interesados por el término de ley. Publíquense edictos, sin
cargo en el BOLETIN OFICIAL por el término de dos días. A la solicitud de regulación de honorarios,
autos: "Nro. 1263. Rosario, 16/05/07. Y Vistos:... Por tanto, Resuelvo: Regular los honorarios del
síndico C.P.N. Alicia Pereyra, en la suma de $ 804.- y los del Dr. Miguel Raspall, en la suma de $
148.-  Cópiese,  insértese  hágase  saber.  Fdo.  Dra.  Delia  M.  Giles  (Juez);  Sergio  A.  González,
secretario.

S/C	17967	Dic. 3 Dic. 7

__________________________________________

En los autos caratulados: "AMADO DORA Y Otra s/Acción de cancelación cambiaria" Expte. Nro.
768/07, que tramita ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
14ta. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Lotti, Juez; Dra. Mondelli, Secretaria, hace saber:
"Rosario, 26 de Septiembre de 2007. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, a mérito
del poder acompañado. Désele la participación que por derecho corresponda. Bajo fianza ofrecida
que deberá constituirse en legal forma en autos, atento lo dispuesto por el artículo 89 del Decreto-
Ley 5965/63,  dispóngase la cancelación del  certificado de plazo fijo intransferible Nro.  Cuenta
0000004730, Nro. Oper. 000002517 con vencimiento el día 15/08/07, por un capital de $ 28.890,80,
librando por el Nuevo Banco de Entre Ríos a favor de Dora Amado y Fabiana María Subvertí, y con
domicilio de pago en calle Ameghino 1723 de esta ciudad. Autorízase su pago para después de
transcurridos 60 días contados a partir de la última publicación de esta resolución si no se dedujere
oposición por el  tenedor.  Publíquese edictos por el  término de 15 días en el  diario  BOLETÍN
OFICIAL. Notifíquese al librador. Regúlanse los honorarios del Dr. Juan Fuertes en la suma de pesos
mil doscientos ($ 1.200.-). Notifíquese a la Caja Forense. Procédase a la renovación del plazo fijo de
referencia por el plazo de 90 días, librándose recaudos con facultades y bajo apercibimientos de ley.
Expte. Nro. 768/07". Fdo. Dra. Lotti, Juez; Dra. Mondelli, Secretaria. Rosario, 3 de Octubre de 2007.
María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 225	 17979	Dic. 3 Dic. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de
Rosario, dentro de los caratulados "BANCO CREDICOOP C.L. c/NARDONI MARIANO FABIAN y/u
Otro s/Ejecutivo" (Expte. Nro. 871/06), hace saber informando verbalmente la actuaria en este acto
que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde y siga el juicio sin
dársele representación. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales por el
término de ley. Rosario, 26 de Noviembre de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.



$ 11	17864	Dic. 3 Dic. 5

__________________________________________

La secretaria que suscribe hace saber que por disposición de la Sra. Juez - Dra. Liliana A. Giorgetti,
a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 8va. Nominación de Rosario, Provincia de
Santa Fe en autos: "MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/SANCHEZ ANA s/Apremio", Expte. N° 630/96,
se ha dictado lo siguiente: N° 3751. Rosario, 12 de Noviembre de 2007. Y Visto:... Resuelvo: Regular
los honorarios del Dr. Carlos Antonio Alvarez en la suma de $ 235,-. Insértese y hágase saber. Fdo.
Mónica L. Gesualdo, secretaria. Dra. Liliana A. Giorgetti (Juez). Rosario, 15 de Noviembre de 2007.
De manifiesto en la Oficina por el término de ley. Mónica L. Gesualdo, secretaria. En consecuencia
se hace saber que la planilla asciende a la suma de $ 1.514,90. Rosario, 23 de Noviembre de 2007.
Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C	17882	Dic. 3 Dic. 5

__________________________________________

Por  disposición  del  Dr.  Jorge  N.  Scavone,  Juez  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  Primera
Nominación de Rosario, en los autos caratulados: "BAVUSO, MARIA ANDREA s/PROPIA QUIEBRA",
Expte. N° 870/02, se hace saber que el síndico ha presentado el proyecto de distribución de fondos
conforme lo prescripto por el art. 218 L.C., se ha puesto de manifiesto en la Oficina por el término
de ley; y se han regulado los honorarios de los profesionales. Rosario, 23 de Noviembre de 2007.
Viviana M. Cingolani, secretaria.

S/C	17866	Dic. 3 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Circuito Civil y Comercial
de la 9na. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados: "MUNICIPALIDAD DE PEREZ c/JERIA,
JUAN JORGE s/Apremio Fiscal", Expte. N° 1345/98, se ha dispuesto notificar el siguiente decreto:
"Rosario, 31 de Julio de 2007. Hágase saber a las partes que entenderá en el presente juicio el Dr.
Marcelo  Ramón  Bergia.  Notifíquese  por  cédula  o  personalmente.  Dra.  Patricia  N.  Glencross,
secretaria; Marcelo Bergia, Juez. Patricia Glencoss, secretaria.

S/C	17849	Dic. 3 Dic. 5

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de
Rosario, dentro de los caratulados: "BANCO CREDICOOP C.L. c/ALONSO SILVIA y OTRO s/Cobro de
Pesos",  Expte.  N°  1949/01,  hace  saber  al  codemandado  OSVALDO  ENRIQUE  MARINI,  de  la
sentencia  N°  1151  del  29  de  mayo  de  2006  recaída  en  autos,  que  dispone:  "Vistos:...;
Considerando:...; Fallo: "Haciendo lugar a la demanda instaurada, y en consecuencia, condenando a
Silvia Alonso y Osvaldo Enrique Marini a abonar a la actora, dentro del término de cinco días la
suma reclamada, con más un interés equivalente a la tasa activa promedio mensual para descuento
de documentos a treinta días del Banco Nación, sumada, y el IVA correspondiente, desde la fecha de
la mora y hasta el  día del efectivo pago...".  Rosario,  26 de noviembre de 2007. María Andrea



Mondelli, secretaría.

$ 11	17865	Dic. 3 Dic. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta.
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Carlos Eduardo Cadierno, secretaría de la Dra. Adriana
Isabel Munini, en los autos caratulados: "ZABALA CRISTIAN ANIBAL s/PROPIA QUIEBRA", Expte.
N° 932/07, por resolución N° 3729 de fecha 26 de Noviembre de 2007, se ha dispuesto lo siguiente:
1) Declarar la quiebra de Cristian Aníbal Zabala, argentino, D.N.I. 30.168.669 con domicilio real en
calle El Sauce 268 de la ciudad de Pérez y legal en calle Santa Fe 1410, piso 2 Of. 13 de la ciudad de
Rosario;  2)  Intimar  a  la  fallida  para  que  en  el  término  de  24  Hs.  entregue  al  síndico  la
documentación relacionada con su actividad; 3) Declarar la prohibición de hacer pagos a la fallida
los que serán ineficaces; 4) Intimar a la fallida y a los terceros para que entreguen al síndico los
bienes de aquella. Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por cinco días. Adriana
Isabel Munini, secretaria.

S/C	17867	Dic. 3 Dic. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta.
Nominación de Rosario, Juez Dr. Pedro A. Boasso, Secretaria Dra. María Fabiana Genesio, en los
autos caratulados "BARRIOS, ANGEL GABRIEL s/Propia quiebra" (Expte. 139/07) se ha dictado la
resolución Nro. 1739 de fecha 20/11/07 que dispone: A) Hacer saber que se ha designado en el
cargo de síndico a la C.P.N. Franklin Nicolás Zarco Pérez con domicilio en calle Alvear 1316 de esta
ciudad, C.U.I.T. Nro. 20-06065033-1, horario de atención de lunes a viernes de 14 hs. a 20 hs., Tel.:
4211290; B) Ordenar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL; C) Fijar el día 29/02/08
como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos;
D) Fijar como fecha para que la sindicatura presente el informe individual el día 17/04/08 y el
30/05/08  el  informe  general.  Fdo.  Dr.  Pedro  A.  Boasso  (Juez),  Dra.  María  Fabiana  Genesio
(Secretaria). Publíquense sin cargo en el BOLETÍN OFICIAL por cinco días. Rosario, 23/11/2007.
Ma. Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

S/C	17982	Dic. 3 Dic. 5

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y Secretaría del Autorizante, se hace saber que en
autos caratulados "MOSCIARO, RUBEN FRANCISCO s/Quiebra por extensión", Expte. Nro. 1187/07;
mediante Resolución Nro. 3350 de fecha 15/11/07 y Resolución Nro. 3483 de fecha 21/11/07 dictada
dentro de los autos "ENVASES ROSARIO S.A. s/Demanda de extensión", se ha declarado la extensión
de la quiebra de Envases Rosario S.A. a Rubén Francisco Mosciaro, L.E. 6.059.176, con domicilio en
calle Tucumán Nro. 2861 de Rosario, Prov. de Santa Fe. Que se fijó el día 6 de febrero de 2008 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificaciones de crédito ante el
síndico; el día 20 de marzo de 2008, para que la sindicatura presente el informe individual y fijar el
día 7 de abril de 2008, para que la sindicatura presente el informe general. Asimismo, se hace saber
que se ha confirmado en el cargo a la C.P.N. Alicia Susana Pereyra, con domicilio en calle Rioja Nro.



2170 de Rosario. Sergio A. González, secretario.

S/C	17968	Dic. 3 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y Secretaría del Autorizante, se hace saber que en
autos caratulados "MOSCIARO, HUGO ALBERTO s/Quiebra por extensión, Expte. Nro. 1188/07;
mediante Resolución, Nro. 3350 de fecha 15/11/07 y Resolución Nro. 3482 de fecha 21/11/07 dictada
dentro de los autos "ENVASES ROSARIO S.A. s/Demanda de extensión", se ha declarado la extensión
de la quiebra de Envases Rosario S.A. a Hugo Alberto Mosciaro, L.E. 6.074.959, con domicilio en
calle Benítez Pérez Gados Nro. 679 de Rosario, Prov. de Santa Fe. Que se fijó el día 6 de febrero de
2008 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificaciones de
crédito ante el síndico; el día 20 de marzo de 2008, para que la sindicatura presente el informe
individual y fijar el día 7 de abril de 2008, para que la sindicatura presente el informe general.
Asimismo, se hace saber que se ha confirmado en el cargo a la C.P.N. Alicia Susana Pereyra, con
domicilio en calle Rioja Nro. 2170 de Rosario. Sergio A. González, secretario.

S/C	17970	Dic. 3 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
11ma.  Nominación  de  Rosario,  Dra.  Delia  Giles,  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados
"ESCOBAR MARIA LILI s/Propia quiebra", Expte. Nro. 1205/02, se ha dictado lo siguiente: Rosario,
30/07/07. Por presentado proyecto de distribución final, póngaselo a disposición de los interesados
por el término de ley. Publíquense edictos sin cargo, en el BOLETÍN OFICIAL por el término de dos
días. Firmado: Dra. Delia M. Giles, (Juez). Sergio A. González, secretario.

S/C	17966	Dic. 3 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra.
Nominación  de  Rosario,  en  autos:  "BANCO  HIPOTECARIO  S.A.  c/AMPUERO  MIRTA  ELENA
s/Ejecución Hipotecaria",  Expte.  N° 884/07,  se ha ordenado citar a la  deudora MIRTA ELENA
AMPUERO y terceros adquirentes si los hubiere, sucesores o administrador provisorio de la herencia
o representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán
en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de
que dentro de los cinco días subsiguientes de la última publicación abone el crédito que se reclama
de $ 19.613,28 más sus intereses y costas estimados provisoriamente en la suma de $ 5.883,98 u
oponga  excepción  legitima,  bajo  apercibimiento  de  dictar  sentencia  en  rebeldía  y  darlo  por
notificado de cualquier resolución o providencia posterior, en relación con el inmueble sito en la
ciudad de Rosario en Av. Circunvalación N° 2665 Dpto. 01-04, Unidad 12, parcela 01-04, e inscripto
en Matrícula N° 16-434/12, Departamento Rosario. Rosario, 13 de Noviembre de 2007; Mabel A.M.
Fabbro, secretaria.

$ 55	17957	Dic. 3 Dic. 7



__________________________________________

Cítase y emplácese a los herederos del Sr. Bruno Tenaglia por el término de 10 días hábiles a
comparecer en los autos caratulados: "GHIA REPARACIÓN AUTOMOTRIZ c/TENAGLIA BRUNO
s/Daños y Perjuicios", Expte. N° 1393/07, con trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de
Distrito de la Décimo Séptima Nominación de Rosario, bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 12
de Noviembre de 2007. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 11	17822	Dic. 3 Dic. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 2da. Nominación de Rosario, Dr.
Luis  Ramunno,  en  autos:  "LIBERTINO,  ERNESTO  c/BENETTI,  FEDERICO  y  OT.  s/DAÑOS  Y
PERJUICIOS", Expte. 302/2005, se ha dispuesto notificar a la codemandada FUNDACION BENETTI
lo siguiente: "siguiente: "Rosario, 24 de Abril de 2007. Declárese la rebeldía y siga el juicio sin darle
representación. Fdo.: Dr. Néstor García, Secretario.; Rosario, 22 de octubre de 2007. Habiendo
omitido suscribir el decreto de fecha 24 de Abril del 2007, notifíqueselo a través del presente. Fdo.:
Dra. Viviana Cingolani, Secretaria (en Suplencia); Dr. Luis Ramunno, Juez. La presente publicación
de edictos es ordenada sin cargo por haber sido la actora declarada pobre para litigar. Rosario, 2 de
noviembre de 2007. Néstor Osvaldo García, secretario.

S/C	17907	Dic. 3 Dic. 5

__________________________________________

El  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Circuito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  3ra.  Nominación,
Secretaría N° 2 de Rosario, dentro de los caratulados: "MAURO DIESEL S.H. c/FASCENDINI LINO
V. s/Cobro de Pesos", Expte. N° 962/05, informa verbalmente la actuaria que el demandado no ha
comparecido  a  estar  a  derecho,  decláraselo  rebelde  y  siga  el  juicio  sin  su  representación.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 26
de noviembre de 2007. Gladys Giordano, secretaria.

$ 11	17861	Dic. 3 Dic. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante ORLANDO MEJIAS que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
"MEJIAS ORLANDO s/Sucesión", Exp. N° 1689/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 26.11.07. Ricardo Lavaca, secretario.

$ 15	17870	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación



de Rosario, Dr. Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don
ITALO ESTEBAN BROGGINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dra.
Cossovich, Secretaria. Rosario, 21 de noviembre de 2007. Dra. Cossovich, secretaria.

$ 15	17905	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de la 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de SANTIAGO ANUNCIO BARRERA, por el
término de diez días para que concurran a este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26
Octubre de 2007. Dr. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	17884	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante doña GENOVEVA ASUNTA IADANZA, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 27 de noviembre de 2007. Secretaría Dra.
María Fabiana Genesio. A. Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	17983	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  la  causante  doña  TRINIDAD  MANRIQUE,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 27/11/07. Secretaría Dra. María Fabiana
Genesio. A. Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	17987	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación
de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatario de MELFI, ANTONIO ROSARIO, para
que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
27 de Noviembre de 2007. Dra. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	17823	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de los causantes doña MARIA AZUNTA DELEONARDO y don
INOCENTE BOECHI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 27/11/07.
Secretaría Dra. María Fabiana Genesio. Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	17984	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  los  causantes  doña  ELSA  CONCEPCION  DIAZ  y  don
OSVALDO CHASSET, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 27/11/07.
Secretaría Dra. María Fabiana Genesio. A. Genesio secretaria subrogante.

$ 15	17986	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
17ma. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante NICOLAS GUARACIO, que comparezcan a hacer
valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos:
"GUARACIO NICOLAS s/Sucesión", Exp. N° 1673/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Ricardo J.  Lavaca, secretario.  Rosario,  26 de Noviembre de 2007. Ricardo J.  Lavaca,
secretario.

$ 15	17871	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante NELLY HILDA ESPOSITO que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: "ESPOSITO NELLY HILDA s/Sucesión", Expte. N° 1719/07. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Ricardo J. Lavaca, secretario. Rosario, 26 de Noviembre de 2007. Ricardo
J. Lavaca, secretario.

$ 15	17873	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
17ma. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a
los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  la  causante  MARTA  NELIDA  CINTURINI,  que



comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: "CINTURINI MARTA NELIDA s/Sucesión", Expte. N° 1467/07. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Ricardo J. Lavaca, secretario. Rosario, 26 de Noviembre de 2007.

$ 15	17874	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario,
se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  Doña INES JOSEFINA
ARTETA,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 26 de
Noviembre de 2007. María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	17980	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don EMILIO ANGEL SARRIAS,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 27 de Noviembre de 2007.
María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	17977	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 16 de
Rosario,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  Doña MARIA
ANGELICA CALOPA y/o MARIA ANGELICA GALOPA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 27 de Noviembre de 2007. María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	17978	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de la ciudad de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don LUIS GABRIEL DICHIAZZA, por el
término  de  diez  (10)  días  para  que  comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  19  de
Noviembre de 2007. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	17820	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

La juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don GIUNTA JOSÉ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a



hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense  edictos  en  el  BOLETIN OFICIAL y  Hall  de  Tribunales.
Rosario, 26 de noviembre de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 15	17830	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de AGAPITO BELTRÁN RUIZ por diez días
para que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el
BOLETÍN OFICIAL. Rosario 26/11/2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	17834	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de MARÍA LEON por diez días para que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el  BOLETÍN
OFICIAL. Rosario 26/11/2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	17835	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de NICACIO CONFESO ACOSTA MORLAS
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos
en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 27/11/2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	17836	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ELISON AMERICO CANCIANI por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL. Rosario 27/11/2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	17837	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de MARÍA ARGENTINA BATALLA por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL. Rosario 27/11/2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	17838	Dic. 3 Dic. 14



__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de MARTA AMELIA CANDELARIA DURAND
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos
en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario 27/11/2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	17839	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de MARÍA ASUNCIÓN BENITA RAMONA
LASSALLE por  diez  días  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.
Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 26/11/2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	17840	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ANGELA NELLYS REAL por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN
OFICIAL. Rosario, 26/11/2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	17841	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

La Sra.  Jueza de Distrito de la Primera Nom. de Rosario llama a los herederos,  acreedores y
legatarios de BUTIERREZ JUANA LIBERTAD, por 10 días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Dr. Scavone, Juez y Dra. Cingolani, secretaria. Rosario, 22 de Noviembre
de 2006. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15	17896	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los
herederos, acreedores y legatarios de ROBERTO MASINI para que comparezcan dentro del término
de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, Secretaria, 27 de Noviembre de
2007. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	17831	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________



Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los
herederos, acreedores y legatarios de PEDRO MARÍA FERNÁNDEZ para que comparezcan dentro
del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, Secretaria, 27 de
Noviembre de 2007. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	17828	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez a cargo del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito  en lo  Civil,
Comercial Nro. 8 de Rosario, Pcia. de Santa Fe a cargo del Dra. Liliana A. Giorgetti, Juez, Secretaría
Dra. Mónica L. Gesualdo y de conformidad a lo ordenado en el Art. 57 de la Ley 11287, se hace
saber que en los autos caratulados "MARTIN ANTONIO s/Sucesión,  Expte.  504/2007 se cita y
emplaza a herederos y/o legatarios y/o acreedores de don Martín Antonio por el término de diez días
para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de Noviembre de
2007". Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	17925	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 0Primera Instancia de Distrito en lo Civil,
Comercial, Nro. 10 de Rosario, Pcia. de Santa Fe a cargo del Dr. Eduardo Oroño, Secretaría Dra.
María Silvia Beduino y de conformidad a lo ordenado en el Art. 57 de la Ley 11287, se hace saber
que en los autos caratulados "BRENTA MARIO FELIPE s/Sucesión,  Expte.  875/2005,  se cita y
emplaza a herederos y/o legatarios y/o acreedores de don Brenta Mario Felipe por el término de diez
días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, agosto de 2007.
María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	17928	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña PUTTERO NORMA JUANA, por diez días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales. Rosario, 26 de noviembre de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 15	17829	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don PETTA NICOLAS VICTOR, por diez días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL Hall de
Tribunales. Rosario, 26 de noviembre de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 15	17827	Dic. 3 Dic. 14



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Nominación de
Rosario,  se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña SUSANA TERESA
MANSILLA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del a término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 26 de
Noviembre de 2007. María Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	17819	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición de la Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra.
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados: "ACOSTA MANUELA ROSA s/Sucesión", Expte.
N° 751/07. Se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores doña Manuela Rosa
Acosta, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario. Sergio A. González, secretario.

$ 15	17972	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición de la Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra.
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley N°
11.287, se hace saber que en los autos: "GIORDANO CARMEN CELINA", Expte. N° 1045/07. Se cita
y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores doña Carmen Celina Giordano, por el
término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 27 de
Noviembre de 2007. Sergio Gonzalez, secretario.

$ 15	17974	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito C. y C. de la 3ra. Nominación de
Rosario, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley N° 11.287, hace saber que en los
autos caratulados: "HORRACH MARIA ESTHER s/Declaratoria de herederos", Expte. N° 660/07, se
cita y emplaza los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Doña María Esther Horrach, L.C. N°
4.781.636, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	17948	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral
de Firmat, Dra. Sylvia Cristina Pozzi, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y/o acreedores
de NYDIA ANGELA SACCO, para que comparezcan a hacer vales sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Firmat, 23 Nov. 2007. (Expte: N° 884 Año 2007). Laura M. Barco,
secretaria.

$ 15	17844	Dic. 3 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16, en lo Civil, Comercial, y
Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaria a cargo de la Dra. Laura M.
Barco, en los autos caratulados "REVELLO AMELIA MATILDE MARIA s/Declaratoria de Herederos";
(Exp. Nro. 729/2007), se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de doña Amelia Matilde
María Revello, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de Ley.  Firmat,  8 de noviembre de 2007. Laura M. Barco,
secretaria.

$ 15	17879	Dic. 3 Dic. 5

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por orden del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da
Nominación  de  la  ciudad  de  Casilda,  Dr.  Eduardo  Marzi,  ha  ordenado  dentro  de  los  autos
caratulados: SERVICIO DE CATASTRO E INFORMACION TERRITORIAL c/TORTUL ANGELA y Otros
s/Apremio  fiscal  (Exp.  N°  1092/02/02)  que  tramitan  por  ante  este  Juzgado,  la  publicación  del
presente para hacer conocer al demandado, la resolución recaída en autos: "Casilda, 09 Oct. 2007. Y
Vistos: informando verbalmente el Actuario en este acto que la planilla de fs. 29 que asciende a la
suma de $ 17.156,89 no ha sido observada durante su manifiesto Resuelvo: Aprobar en cuanto por
derecho hubiere lugar la planilla de referencia. Insértese, hágase saber y repóngase. (Autos: "
Servicio de Catastro e Información Territorial c/Tortull Angela y otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nro.
1092/2002). Fdo: Dr. Gerardo A. M. Márzi (Ouez) Dr. Carlos Federico Tamaño (secretario). 12 de
Noviembre de 2007. Carlos F. Tamaño, secretario.

S/C	17929	Dic. 3 Dic. 5

__________________________________________



La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito, Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación
de Casilda, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don Cesio Tonello, por diez días, para
que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos.  Autos:  TONELLO,  CESIO s/Sucesión,  Expte.  Nº
718/2007. Secretaria, Casilda, 09 de Noviembre de 2007. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 15	17894	Dic. 3 Dic. 14

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la
2da. Nominación, Distrito Judicial Nro. 6 de Cañada de Gómez, se publica la siguiente resolución:
Nro. 1757. Cañada de Gómez, 21 de Noviembre de 2007. Y Vistos: Estos autos caratulados MOLINA
JUAN CARLOS s/Propia quiebra, (Expte. Nº 11.64/07). Y Considerando:... Resuelvo: 1) Declarar la
propia quiebra del Sr. Juan Carlos Molina, de apellido materno "Argañaráz", Argentino, mayor de
edad, titular -según fs. 10 de D.N.I. Nro. 8.280.442, con domicilio real -cfme. fs. 10- en calle Juan
Bautista Alberdi Nro. 1.111 de la ciudad de Correa, Provincia de Santa Fe. 2) Ordenar se anote la
quiebra y la inhibición general de bienes del fallido, librándose los despachos pertinentes al Registro
de Procesos Concursales de la ciudad de Rosario (art. 88 inc. 2; 295 L.C.Q. y Dec. 367/96, art. 3),
Registro General de la Propiedad Inmueble, Registro de Créditos Prendarios, Registro Nacional de la
Propiedad  Automotor  y  Registro  Público  de  Comercio.  3)  Ordenar  al  fallido  y  a  los  terceros
entreguen al Síndico que se designará en autos los bienes de aquél. 4) Intimar al fallido para que
dentro de las 24 horas de conocido el Síndico que resulte designado, entregue al mismo los libros de
comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad y a cumplimentar debidamente,
en el término de diez (10) días, con los requisitos a que se refiere el Art. 86 L.C. y Q. (Art. 102, ley
24.522). 5) Prohibir hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 6) Ordenar la intercepción de la
correspondencia y su entrega al Síndico, librándose los despachos correspondientes. 7) Ordenar se
oficie a la Dirección General de Migraciones, Gendarmería Nacional, Policía Federal y todo otro
organismo que sea menester a los fines previstos por el Art. 103 de la L.C. y Q., haciendo saber al
deudor la prohibición de salir del país sin autorización judicial, la que deberá ser requerida en cada
caso. El despacho a librarse, según Acuerdo Ordinario del 11.11.2002 (cfme. circular 55/2002) será
dirigido a la Delegación Santa Fe de la Dirección Nacional de Migraciones -sita en Urquiza 1798 de
Rosario-  y  deberá  contener  indispensablemente  el  apellido  y  nombre  de  la  persona  afectada,
documento de identidad y medida que se debe adoptar y, en lo posible, la nacionalidad, fecha de
nacimiento, nombre del padre y de la madre, provincia, causa, tribunal, secretaría, circunscripción y
teléfono del juzgado. 8) Disponer se libren los oficios pertinentes haciendo saber la presente así
como la suspensión del trámite de todas las acciones judiciales iniciadas contra el fallido por las que
se reclamen derechos patrimoniales y su remisión a este Tribunal, con excepción de los juicios de
expropiación, los fundados en relaciones de familia y los exceptuados según los arts. 132 y 21 de la
L.C.Q.,  texto  según  ley  26.086,  suspendiéndose  los  actos  de  ejecución  forzada  (Art.  132  y
concordantes ley 24.522), comunicándose este decisorio al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de la Primera Nominación de este Distrito Judicial Nro. 6 atento la notificación
que rola a fs. 9 y a lo denunciado y peticionado a fs. 11 vta.. 9) Ordenar la realización de los bienes



del fallido, difiriendo la designación de Enajenador hasta tanto la sindicatura a sortearse proponga
la forma de realización. 10) Designar como funcionario incautador de los bienes del fallido al Sr.
Juez Comunal de Correa, quien deberá realizar además el  inventario de los bienes del mismo,
comprensivo de rubros generales y ajustar su cometido a lo preceptuado por los arts. 177 ss. Y
concordantes de la ley 24.522, librándose el respectivo despacho. 11) Clasificar el proceso como
clase "B" y designar audiencia para sorteo de Síndico de la lista respectiva (art. 253 inc. 5, ley
24.522) para el día Miércoles 05 de Diciembre de 2007 a las 10:00 horas, el que deberá realizarse en
la Cámara de Apelaciones de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de Rosario, oficiándose a
sus efectos. 12) Disponer, aceptado que fuere el cargo por la Sindicatura, la designación de las
fechas hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos y para
la presentación de los informes individual y general. 13) Disponer la publicación de los edictos que
prescribe el Art. 89 de la ley 24.522, por el término de ley, en el BOLETÍN OFICIAL. Insértese,
déjese copia y hágase saber. (Autos: MOLINA JUAN CARLOS s/Propia quiebra, Expte. Nro. 1164/07).
Fdo.: Dra. María Laura Aguaya (Juez), Dra. Cecilia F. Castellan (Secretaria). Expedido en mi público
despacho el 26 de Noviembre de 2007. Cecilia F. Castellan, secretaria.

S/C	17954	Dic. 3 Dic. 5

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición Juez Primera Instancia Distrito Civil y Comercial Segunda Nominación San Lorenzo,
se ha dispuesto la presente a los efectos de hace saber que se ha peticionado la exclusión del
apellido  paterno  de  Joana  Magali  Facchetti,  dentro  de  los  caratulados  "KESSEL,  LAURA
c/FACCHETTI, ISMAEL s/Demanda Sumarísima Exclusión de Apellido Paterno, Expte. N° 947/06.
Que la presente habrá de realizarse una vez por mes durante el lapso de dos meses, pudiéndose
formular oposiciones en el término de 15 días hábiles a contar de la última publicación. San Lorenzo,
de septiembre de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	14299	Dic. 3

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nominación de
Venado Tuerto, Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, se hace
saber que en los autos caratulados "FRICH CONRADO s/Declaratoria de Herederos"; (Expte. N°
1274/2007), en trámite por ante este Juzgado, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Conrado Frich, para que dentro del término de ley, comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus legítimos derechos. Venado Tuerto, 20 de Noviembre de 2007. Dra. María Celeste
Rosso, secretaria.

$ 18	17958	Dic. 3 Dic. 7

__________________________________________


